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Quito 4 de Enero 2012 

Señores 

SUPER INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- o ” . 

  

Por medio del presente se servirá encontrar la primera copia certificada de la escritura de 

sesión de participaciones otorgada por Fabián Oswaldo Andrade Escudero a favor de Ana Lucía 

Escudero Donoso de Moscoso €: Moscoso Cia Ltda. 

Particular que pongo en su conocimiento para los trámites correspondientes. 

Atentamente, 

 



aÑo fo, NOTARIA DÉCIMA DEL CANTÓN QUITO 
, Dr. Rómulo Joselito Pallo Q. 

Quito - Ecuador    Notarla Décima 
e 

Quito - Ecuador 
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1 CESION DE PARTICIPACIONES 

8 QUE OTORGA: 

9 FABIAN OSWALDO ANDRADE ESCUDERO 

10 l A FAVOR DE 

tl ANA LUCIA DE LOS ANGELES ESCUDERO DONOSO 

13 CUANTÍA: 10,00 UDS 

I5— DI: 2 COPIAS 

16 8s*86* J.P.  85*8s 

[7 En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

18 Ecuador, hoy día JUEVES TREINTA (30) DE JUNIO DEL AÑO DOS 

19 MIL ONCE, ante mí, Doctor ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, 

20 Notario Décimo del Cantón Quito, según Acción de Personal numero 

211 tres dos uno guion DNP, de fecha veinte y ocho de febrero del año dos 

22 mil once, emitido por el Consejo Nacional de la Judicatura, comparece 

13 el señor FABIAN OSWALDO ANDRADE ESCUDERO, de nacionalidad 

214 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, domiciliado y 

15 residente en esta ciudad de Quito, con cédula de ciudadanía número 

16 CERO CINCO CERO DOS CUATRO UNO CERO SIETE SIETE GUIÓN 

21 DOS, por sus propios y personales derechos parte a la que para efectos 

218 del presente contrato se lo podrá llamar por sus nombres o simplemente



“EL CEDENTE”; y, por otra parte la señora ANA LUCIA DE LOS 

ANGELES ESCUDERO DONOSO, de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, de estado civil casada, domiciliado y residente en esta ciudad 

de Quito, con cédula de ciudadanía número CERO CINCO CERO UNO 

UNO CERO UNO OCHO OCHO GUION CINCO, pero disuelta la sociedad 

conyugal, por sus propios y personales derechos, parte a la que para 

efectos del presente contrato se los podrá llamar por sus nombres o 

simplemente “LA CESIONARIA”.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados y residentes en 

esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de que me exhibieron sus cédulas 

de ciudadanía que en fotocopias autenticadas por mí, se agregan a este 

instrumento; y me piden que eleve a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo dígnese incorporar una de Cesión de Participaciones 

de la Compañía Moscoso 8 Moscoso Compañía Limitada., al tenor de 

las siguientes clausulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen 

a la suscripción del presente instrumento público, el señor FABIAN 

OSWALDO ANDRADE ESCUDERO, de estado civil soltero, por sus 

propios y personales derechos, parte a la que para efectos del presente 

contrato se lo podrá llamar por sus nombres o simplemente “LA 

CEDENTE”, y, por otra parte la señora ANA LUCIA DE LOS ANGELES 

ESCUDERO DONOSO, de estado civil casada, pero disuelta la sociedad 

conyugal, por sus propios y personales derechos, parte a la que para 

efectos del presente contrato se los podrá llamar por sus nombres o 

simplemente “EL CESIONARIO”.- Los comparecientes son mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad, legalmente capaces de contratar y 

obligarse, como efectivamente convienen en celebrar el presente
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2 edad, domiciliados en esta ciudad, legalmente capaces dé Alralar, 

  

or 

3 — obligarse, como efectivamente convienen en celebrar el presente 

4 instrumento contenido en las siguientes clausulas.- SEGUND. 
   

   

5  ANTECEDENTES.- UNO) La compañía Moscoso 8. Moscoso Compañía 

6. Limitada, se constituyo mediante escritura pública otorgada el día 

7 veinte y cuatro de marzo del año dos mil tres, ante el Doctor Gonzalo 

8 Román Chacón, Notario Decimo Sexto del Cantón Quito, legalmente 

9 inscrita en el Registro Mercantil el quince de abril del año dos mil tres, 

10 bajo el numero uno uno dos cuatro, tomo ciento treinta y cuatro.- DOS) 

ll. Los cónyuges señores GALO VINICIO HURTADO BASTIDAS Y 

12. SANDRA ELENA JIMENEZ RIVERA, cedieron sus participaciones que 

13. poseían en la Compañía MOSCOSO € MOSCOSO COMPANIA 

14 LIMITADA., a favor de los señores MARIO ARCESIO MOSCOSO 

I5  ENRIQUEZ Y ANA LUCIA DE LOS ANGELES ESCUDERO DONOSO, 

ló6 según escritura de diez y nueve de octubre del año dos mil siete, ante el 

17 notario decimo sexto del Cantón Quito, legalmente inscripta en el 

18 Registro Mercantil el tres de diciembre del año dos mil siete,- TRES) Los 

19 cónyuges señores MILTON EDUARDO MOSCOSO ENRIQUEZ Y 

21% BERNARDITA DE LOURDES IZQUIERDO PEÑAHERRERA, cedieron 

211 sus participaciones que poseian en la Compañía MOSCOSO 8 

22  MOSCOSO COMPANIA LIMITADA, a favor de los señores MARIO 

13  ARCESIO MOSCOSO ENRIQUEZ Y ANA LUCIA DE LOS ANGELES 

14 ESCUDERO DONOSO, según escritura de nueve de octubre del dos mil 

25 siete, ante el Notario decimo sexto del Cantón Quito, legalmente inscrita 

16 enel Registro Mercantil el tres de diciembre del año dos mil siete.- Los 

27 cónyuges MARIO ARCESIO MOSCOSO ENRIQUEZ Y ANA LUCIA DE 

18 LOS ANGELES ESCUDERO DONOSO, poseen la totalidad de



A
 
E
 

E
 

— 

participaciones de la compañía MOSCOSO d MOSCOSO COMPANIA 

LIMITADA.- CUATRO) Los cónyuges señores MARIO ARCESIO 

MOSCOSO ENRIQUEZ Y ANA LUCIA DE LOS ANGELES ESCUDERO 

DONOSO, cedieron diez de sus participaciones que poseían en la 

Compañía MOSCOSO 8 MOSCOSO COMPANIA LIMITADA, a favor de 

los “señores MILTON EDUARDO  MOSCOSO ENRIQUEZ Y 

BERNARDITA DE LOURDES IZQUIERDO PEÑAHERRERA, según 

escritura de diez y nueve de agosto del año dos mil ocho, ante el notario 

decimo sexto del cantón Quito, legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil el veinte y ocho de agosto del dos mil ocho.- CINCO) Los 

cónyuges señores MARIO ARCESIO MOSCOSO ENRIQUEZ Y ANA 

LUCIA DE LOS ANGELES ESCUDERO DONOSO, cedieron diez de sus 

participaciones que poseían en la Compañía MOSCOSO 8 MOSCOSO 

COMPANIA LIMITADA, a favor del señor FABIAN OSWALDO 

ANDRADE ESCUDERO, según escritura de diez y nueve de agosto del 

año dos mil ocho, ante el notario decimo sexto del cantón Quito, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil el veinte y ocho de agosto 

del dos mil ocho TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con 

estos antecedentes El Cedente señor FABIAN OSWALDO ANDRADE 

ESCUDERO, libre y voluntariamente sin coerción de ninguna 

naturaleza ceden diez participaciones de las que poseen en la Compañía 

MOSCOSO 6 MOSCOSO Compañía Limitada, y que ascienden a diez, 

por un valor de un dólar de los Estados Unidos de América ($ 1,00), a 

favor de la señora ANA LUCIA DE LOS ANGELES ESCUDERO 

DONOSO sin reserva de ninguna clase para los Cedentes.- CUARTA: 

CUANTIA.- La cuantía por las Participaciones que se ceden es de diez 

dólares de los Estados Unidos de América, suma que es cancelada por 

el Cesionario a favor de los Cedentes, por lo que nada tendrán que
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someterse a los jueces de esta ciudad de Quito SEXTA: 

MARGINACIONES.- La presente Cesión, se marginara en la matriz dela 

escritura de constitución y al margen de la inscripción respectiva en 

Registro Mercantil.- SEPTIMA: ACEPTACION Y RATIFICACION.- Lo 

comparecientes aceptan y ratifican en el total contenido de la presentel 

escritura por ser hecha en su propio beneficio.- Usted señor notario, se 

servirá ordenar que se agreguen las demás estipulaciones de rigor para 

la validez de los actos de esta especie.- (HASTA AQUI LA MINUTA).- Los 

comparecientes ratifican la minuta inserta, que se hallan firmada por la 

Doctora Martha Morales M, con matrícula profesional número siete mil 

cuatro, del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales del caso y leída que 

les fue a los comparecientes por mí, el Notario, en unidad de acto, se 

ratifican y firman conmigo, de todo lo que doy fe.- 
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Y Notaría Décima 
en DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEÑA 7.15 

NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO
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yentes de: presente matrimonio, fue declarada medimte senten - 

Cia del Juez ..cocnoncnccnnonnronn nono no nanor one mcr nn nas none ne nano nae ran nentnerte 

eennenroperanonr naaa nonanes COn fechT roocccccnnonannnnenna pro nnr nte nononnezaneno 

cuya copia se archiva 

pu bananas o de 19. 

Jete de Oficina 

  

- del Se décloró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia* 

dr cnonanoas con fecha 

RR rene nr an rro canas cuya copia se archiva 

cenornnncan anno neneninanronens E A 

      

  

  
  

LL ¿$ 

% SÍ mn A - NN 

SD da Pos 

  

          

      
       

        

      

CAP ECUADOR    ICA.      DEL 

  

     

      
   

     

En m..... Alano eonrsnano Provincia de ....... 0 pa És dd coononas 

hoy día - Var coo 6 oros ¿D ÓN romanos de mil novecientos! 9 

   

APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : DAA. Bla amena 

eenrnnnnnnnrcanancnnnnes nacido en a A ts, el li JU de MA 

19 £.5...., de nacionalidad AA. 

con Cédula NLO.T:OR%5. x0%.5 
anterior” 

:, de profesión SE DES Q 

DT Rornra nro ooo iD naann o : 

., hijo de. As. A JAea Saa 

S. domiciliado en” 

  “E ¿ra 

  

art, La A 

9 a sE 

   
y de yo: TA Anta 

: NOMBRES Y APELLIDOS. DE LA CONTRAYENTE O... tb. e 

Estadio Doerraaraonacida 5 en da Mido, el: 2. Ae 

    

con Cédula oo l 5, domicieas en 

    

   

2. La. Aarón E 
ETA 

    

   
   

TÁOL cococoocood Ia cocotannncno - hija de a nto. É sema 

y de ¿na Demanda bananas Lan enana ano mnn on canon dansanen crearan 

LUGAR DEL MATRIMONIO : AR FECHA ÑO. Aéncas.. As 

En este matrimonio legitimaron a su. hij...... Comun +... lamad.....o coocccccccccnncno rocio 

  

   



  

RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECLOE 
EL L pon IRE! ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO EN : 

.]FOJA(S) UTIL(ES), HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL, 
, EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTI VALE TE A MICARGO 

-COMFORME LO ORDENA LA LEY O ' | ( OD , 
QUITO, A DE. 1 DEI 

EL NOTARIO 

       

   

* Notaria Dácima 
Pra 

Quito - Esuador. 

    

    
“DR. RÓMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA 
NOTARIO NDÉOTMAO Mirmo nar



RAZÓN:- Tomé nota al margen de la respectiva Escritura Pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA “MOSCOSO 8. 

MOSCOSO COMPAÑÍA LIMITADA”, otorgada por el señor Mario Arcesio y 

Milton Eduardo Moscoso Enriquez y Galo Vinicio Hurtado Bastidas, el veinte y 

cuatro de marzo del dos mil tres, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, 

Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra a mi 

cargo y en mi calidad de Notario Décimo Sexto Provisional del Cantón Quito, 

por acción de personal numero trescientos setenta y uno, de fecha veintiocho 

de febrero del dos mil once, conferida por el Doctor Benjamín Cevallos 

Solórzano, Presidente del Consejo de la Judicatura. LA CESION DE 

PARTICIPACIONES, que el señor Fabián Oswaldo Andrade Escudero, cede 

10 participaciones a favor de la señora Ana Lucía de los Angeles Escudero 

Donoso, participaciones con un valor nominal de 1 dólar cada una y que 

forman parte de la compañía antes mencionada, celebrada ante el Doctor 

Rómulo Joselito Pallo Quisilema, Notario Décimo del Cantón Quito, el treinta de 

junio del dos mil once. Para los fines legales consiguientes. Quito, 04 de 

Agosto del 2011.- 

NOTARIA DECIMO SEXTA 

DEL DISTRITO METBOPOLITANO Dj QUITO 

         
  

—————



  

HECISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

WI 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1124 del Registro 

Mercantil de quince de abril de dos mil tres, a fs. 984, Tomo 134, correspondiente a la 

Compañía "MOSCOSO £ MOSCOSO CÍA. LTDA.", lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, a diez de agosto del año dos mil once.- EL REGISTRADOR. - 
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